




COMUNICADO 1

Por motivo del Estado de Emergencia del COVID-2019 y con la finalidad de atender sus requerimientos, se ha creado Mesa de Partes Virtual a través del envío del documento al correo electrónico, habilitado temporalmente mesadepartes.sfa@gmail.com 
Usted podrá presentar su documento a través de un Formato Único de Trámite en formato PDF el cual  será registrado en el sistema de trámite documentario del IESPP “SFA” de Chincha para su tramitación, de acuerdo al procedimiento regular que se realiza con todos los documentos ingresados por la Mesa de Partes generándose un número de registro para continuar su tramitación (horario de lunes a viernes de 7:30 a.m a 3:30 p.m.) Asimismo, se le informará, vía correo electrónico el número de expediente asignado

Falta el horario de entrega….


ORIENTACIONES INTERNAS PARA LA ATENCIÓN DE EXPEDIENTES 
DURANTE LA EMERGENCIA NACIONAL

1.  TRATAMIENTO DE LOS EXPEDIENTES EXTERNOS

1.1 El IESPP “SFA” recibirá de manera temporal las solicitudes de los usuarios externos a través del correo electrónico denominado mesadepartes.sfa@gmail.com

1.2 Los documentos ingresados son evaluados e ingresados al Sistema de Trámite Documentario, generándose la Hoja de Ruta correspondiente

1.3 La Hoja de Ruta en pdf, junto con el expediente se remite mediante el sistema al responsable o responsables de las instancias para su atención.

1.4 El responsable de las instancias a cargo de dar respuesta al expediente, bajo responsabilidad, debe realizar las acciones necesarias para que los servidores bajo su dirección, den atención preferente a dichos requerimientos, así como realizar el seguimiento correspondiente.

1.5 Los informes y otros documentos generados para dar respuesta al expediente deben firmarse y escanearse, para su ingreso en el Sistema de Trámite Documentario que lo realiza la instancia responsable de su generación.

2. TRATAMIENTO DE LOS EXPEDIENTES INTERNOS

2.1 El IESPP “SFA” recibirá de manera temporal las solicitudes de los usuarios internos a través del correo electrónico denominado mesadepartes.sfa@gmail.com

1.6 Los documentos ingresados son evaluados e ingresados al Sistema de Trámite Documentario, generándose la Hoja de Ruta correspondiente

1.7 La Hoja de Ruta en pdf, junto con el expediente se remite mediante el sistema al responsable o responsables de las instancias para su atención.
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1.8 Los informes y otros documentos generados para dar respuesta al expediente deben firmarse y escanearse y remitirse por el sistema a los responsable de la instancias que deberán atender dicho requerimiento de ser necesario con copia a otras áreas responsables de su atención. 

El/los responsables de las instancias a cargo de dar respuesta al expediente interno, bajo responsabilidad, deben realizar las acciones necesarias para que los servidores bajo su dirección, den atención preferente a dichos requerimientos, así como realizar el seguimiento correspondiente. 

1.9 Los informes u otros documentos generados para dar respuesta al expediente interno  serán en pdf, deben firmarse y escanearse para su ingreso en el Sistema de Trámite Documentario que lo realiza la instancia responsable de su generación.


